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Valledupar, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular de menor cuantía.  
Ejecutante: MAURICIO FERLEY OBREGON SALAZAR. C.C.79.625.290.  
Ejecutados: JORGE IVAN FARFAN ROMERO. C.C.5.174.921 Y MARY CRUZ 
MEDINA HERNANDEZ. C.C.49.762.773.  
Radicado: 200014003003 2021 00180 00. 
 

Encuentra el despacho que el intento de notificación realizados a la demandada Mary 

Cruz Medina Hernández, no cumplió su propósito, habida cuenta que, no cumple con 

las formalidades contempladas en el numeral 3 del artículo 291 del Código General del 

Proceso, ya que dentro de la comunicación personal y por aviso enviada a la ejecutada 

se relacionó de manera errónea la fecha de la providencia a notificar. 

 

En ese sentido, este despacho se abstiene de tener por notificada a la demandada Mary 

Cruz Medina Hernández, hasta tanto, la parte ejecutante no allegue constancia de 

haber practicado la notificación en estricto cumplimiento de los requisitos establecidos 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

Por otra parte, y atendiendo a que no existe dentro del expediente constancia de que 

se haya realizado la inclusión del demandado Jorge Ivan Farfan Romero, en el registro 

Nacional de Personas Emplazados, se ordena que por la secretaria del despacho se dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 15 de junio de 2021 y se proceda con el 

emplazamiento en los términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, una vez 

vencido el término del emplazamiento sin que concurra el demandado, procédase con 

la designación de curador ad-litem si a ello hubiere lugar.  
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